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EJECUTIVO DEL ESTADO. 
GOllERNO DEL ESJADO DE. ~NOAA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMERO 245 

EL H. CONGRESO DEl ESTADO LIBRE Y SOBERA:"IO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFOR'.\1A Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCL'LO ÚNICO.- Se reforma el artículo 29 BIS, la denominación del Capítulo !, del 
Titulo Quinto y se adiciona el artículo 167 BIS al Código Penal del Estado de Sonora. para 
quedar como sigue: 

ARTICULO 29 BIS.- Salvo prueba en contrario y para los efectos del artículo 31 BIS, se 
considera que siempre existe daño moral en los delitos siguientes: scxting contemplado en el 
artículo 167 Bis de este Código, corrupción de menores de edad e incapaces, utilización de 
imágenes y/o voces de personas menores de edad para Ja pomografia, relaciones sexuales 
remuneradas con personas menores de edad, violación, violencia intrafamiliar, rapto, acoso 
sexual, abusos deshonestos, privación ilegal de libertad, homicidio, fcminicidio y chantaje. 

CAPÍTULO 1 
EXPOS1CIÓN Pl)BLICA DE POR.NOGRAFÍA, EXHIBICIONES OBSCENAS Y 

SEXTING 

ARTÍCULO 167 BIS.- A quien reciba u obtenga de una persona, imágenes, textos o 
grabaciones de voz o audiovisuales de contenido erótico, sexual o pornográfico y las revele 
o difunda sin su consentimiento y en perjuicio de su intimidad, a través de mensajes por 
teléfono, publicaciones en redes sociales, correo electrónico o cual quier otro medio, se le 
impondrá de uno a cinco años de prisión y de ciento cincuenta a trescientas Unidades de 
Medida y Actualización. 

Las pena~ a que se refiere el presente artículo, se aumentarán en una mitad cuando el delito 
se cometa en contra de una persona menor de edad o que no tenga la capacidad de comprender 
el significado del hecho o que por cualquier causa no pueda resistirlo, aún y cuando mediare 
su consentimiento. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno dd E~tado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 08 de agosto de 2018. C. BRENDA ELIZABETH JACME 

MONTOYA, DIPtITADA PRESIDENTA.· RÚBRICA. C. ENRIQUE EVANGELISTA 

VELÁZQUEZ, DIPUTADO SECRETARIO.· RÚBRICA. C. ROSARIO C. LARA MORENO, 

DIPUTADA SECRETARL.i\..· RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé e l 

debido cumplímiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Herrnoslllo, Sonora, a Jos 

nu~ve días de agosto del año dos mil d ieciocho.· GOBERNADORA DEL ESTADO.· 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.· RÚBRICA.· SECRETARIO DE 

GOBIERNO.· MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.· RÚBRICA. 
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